
REMEDIOS COMERCIALES ISRAEL 

Capítulo VII 

Derechos y Obligaciones de la OMC 

Artículo 7-01: Prácticas desleales de comercio internacional 

Las Partes confirman sus derechos y obligaciones relativos a la aplicación de cuotas antidumping y 
compensatorias, de conformidad con el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, que forman parte del Acuerdo sobre la OMC. 

 


